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•

Decreto de nueve de abril de mil novecientos sesenta y cinco,
para cubrir vacante del Servicio del Estado Mayor. y a tenor
del articulo tercero de dicho Decreto. se le ellcaJafona en el
Arma de Ingenieros con el número inmediatamente anterior al
qua corresponde al General de Brigada de dicha Anna don
Luis Urbano Sanabria, y con la misma antigüedad asigna~a
a éste.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de septiembre de mil· novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTA'ÑON DE MENA

DECRETO 2818/1972, de 3D de septiembre.. por el
que 8e nombra Secrlatario del Consejo Supremo ele
Justicia Militar al General de Brigada de Artillería
don Féli.", .Bertrán de Lis Tamarit.

•
En virtud de lo determinado e'n el articulo ochenta y siete

del Código de Justicia Militar,
Vengo en nombrar Secretario del Consejo Supremo de Jus

ticia Militar al General de Brigada de Anillería don Félix Ser·
trtm de Lis Tamarit, cesando en la situación de disponible.

Así lo' diSpongo por el' presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 2819/1972. de 2 de octubre, por el 'que
se concede el empleo de General de Brigada (/.e
lnfanterta, en .ituación de reserva, al CorornJlde
dicha Anna don' Fernando Lavo.lle Benltez, p')r
hallarse en posesión de la Medalla Mtlit.ar lndi
vWual.

Con arreglo·a lo, determinado en 4L Ley, número quince/mil
novecien~ssetenta, y. ~n 'consideración 8. las circunstancias
que concurren en el Coronel de lnfanterfa don Fernando Lavalle
Benftez, que se halla en 'pOsesiÓn de la Meda.lle. Militar Indi-
vIdual, .

'-t. Vengo en concederle el .empleo de Generál de Brigada de
lnfanterl&. en S1tuación de reserva~ con la antigüedad del día
dos de octubre de mil novecientos setenta y dos, con' los be-
neficios que otorga dicha. Ley. _

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de octubre de mil novecientos setenta y. dos.

FRANCISCO FRANCO
••El MJnlstro del Ejército,
JUAN CASTA&ON 'DE MENA

DECRETO.2820/1972, de 2 de 08tubre. por el que se
dispone que el General ¡J.e Divtsión don BIas O;",
:roez Roman pase al Grupo de Destino de Arma

• o' Cuerpo.

Por aplicación de lo determinado en el articulo cuarto de
la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincueri~
ta y cuatro y como comprendido en el articulo primero, apar~

tado bJ de la misma,
Vengo en disponer q,ue el General de División don BIas

Orzáez Rom.An pase al Grupo de destino de Arma o Cuerpo,
quedando en la situación de disponible. ~

A$1 lo· dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a· dos de· octubre de mIl· novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ,MinJstro del Ejército,
JUAN CASTAl'lON DE MENA

MINIS'fERIO DE HACIENDA
ORDEN de 12 de septiembre de 1972 por la que se
nombra Abogado del Estado a,don Bartolom4 AJ~
.fonso Ferrer. •

¡lmo. Sr.: Por Orden de 25 de agosto. del,ail.o actuar ha
sido jubilado por cumplir laed¡;¡.d reglamentaria don José Lo·
rente Sanz, Abogado del Estado, número de Registro de Per~

sonal AroHA41, y como consecuencia sé produce una vacantl3
en el Cuerpo pe Abogados, del Estado que procede sea cubierta
nombrando para ella al primero de ·los señores qW" integran
el Cuerpo. de Aspirantes don Bartolomé Alfonso Ferrer, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 111 del Reglamento
orgánico de la Direcc,i6n General de lo Con*,encioso y del ~uer
po de Abogados del Estado de 27 de julio de 1943. modifica:10
por Dpcreto de 11 de junio de 1948,

y teniendo en cuenta que eegún la' Ley de Régimen JUIÍ
dicn de la Administración del Estado -te:do refundido apro
!Jado .por D.ocreto de 26 de julio de 1957 y la Orden circular
de la Presidencia del·Gobierno de 5 de octubre del mismo año
corresponde a este Ministerio ·la competencia para nombrar a
los funcionarios del Departamento, de conformidad ,con la pro
ouesta de la Dirección General de lo Contencioso del Estado,
se acuerda:

l.oJ Nombrar al aspirante don Barto1omé Alfonso Fer,rer, qu"e
nació el .7 de marzo de 1948, Abogado del Estado. número de
Registro de Personal AI0HA374, COD destino en la Abogacía del
Estado de la -DelegaciÓD oe Hacienda y TribUnales de Lérida,
entendiéndose hecho este nombramiento para todos los efec_'
tos legales con la efectividad del dia 27 de agost9 pasado. •

2.oJ
. La certificación de la toma de posesión a efectos de

qUE! le sean acredit.ados sus· haberes, así como para el desem
peño de las funciones de su competencia, se hará constar en
el traslado. de la Orden ·de nombramiento, sin perjuicio de re
GOger tales.diligencias en el titulo administrativo que en su
día se le extienda, conforme al nuevo sirotema orgánico y reti·i·
butivo de lo"s funcionarios públicos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.. ' .
Madrid. 12 de septiembre de 1972.-P. D.. el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de -la ContenciosQ del Estado.

MINISTERIO .
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 20 de agosto de 1972 por la que se a·!
ciende al empleo de Capttán del Cuerpo. de Policm
Armada al Teniente dB dicho Cuerpo don ConTad!)
Salgado Gozalo.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas-en el De- .
cretá de 14 de marzo de 1947 (.Boletín Oficial del Estado.. nu
mero, 107) y 'Orden del Ministerio de la Gobernación de 16. de
diciembre de 1958 (.Boletfn Oficial del Estado.. número 15
de 1959), estar declarado apto para. el ascen60 y existir vacante,
se promueve al empleo de Capltán al Teniente del Cuerpo tia
Policía Armada don Conrado Salgado. GozaJo, con ant1KÜedad
de 20 de agosto de 1972 'y efectos administrativos de .t de sep.
tiembre de 1972. queda~do escalafonado a·continuación de-don
Angel Corral Ventura.,·, '

Lo digo a V .. E. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a 'V. E. muchos afias .
Madrid. 20 d~ agosto de 1972.

GARICANO

Excmo. Sr. DirecÍl'r general de Seguridad.'

RESOLUCION de la Dirección General de OOP7eos
yT,ewcomuntcación por la que se nombra :Y des
tina a 648 opositores al Cuerpo de Carteros Ur~

banas.

Por· Resolución de esta Dirección General de ·Correós y Tele
comunicación de 27 de junio último se concedió un plazo de .
treinta 'dias a -los opositores del Cuerpo de Carteros ·Urbanos so '.

de la convocatoria de 24 de agosto de 1971, que. figuraban rela~
ciónaqos en la propuesta elevada por. el Tribunal correspon
diente para que presentaran' la documenta'ci6n exigida. lo. que
se ha efectuado por 648 opositareis de los 650 aprobados que
comprendía la misma dentro del plazo señalado.

Esta Dirección General, haciend,ouso de las facultades con
feridas en virtud del Decreto 1826/19.61, de 22 de septiembre,
y de acuerdo con lo dispuesto en el at1icul0 17, número 2, ,de
la Ley articulada de Funcionarios Civiles 'del Estado de 7 de fe
brero de 1964, ha tenido a bien nombrar funcionarios del Ouerpo
de Carteros Urbanos a los opo~ít"ores aprobados que a conti
nuación' se expresan, colocados según el orden de la propuesta,
y destinarl~sa las oficinas. de Correos' que se indican en la
relación qu,e se acompafia.

J


